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DE3CRBTQ8
o

Presiclenci Gobierno
Con arreglo a lo prevenido en el articulo tercero de la Ley de creación del Tribunal Superior dePresas Marítimas. de veinte de enero de mil novecientos treinta •

y nueve, y de conformidad con la
propuesta formulada por el Ministerio de Marina.

Vengo en nombrar Representante del Ministerio Público. en calidad de suplente, en el Tribunal Superior de Presas Marítimas. al Teniente Coronel Auditor de la Armada D. Gabriel Quevedo del Co
rral, en sustitución del Coronel' Auditor de 191 Armada D. Gregorio Sanguino Benítez, que por haber
pasado a la situación de "supernumerario" ha cesado en el desempeño de dicho cargo.Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a nueve de octubre de mil novecientos
cincuenta y dos.

El Ministro Subsecretario de la Preside;lcia,
LUIS CARRERO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

(*Del B. del Estado núm. 288, pág. 4.706.)

11,1DMI\TMS
SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Orden Ministerial—Se confirma en su

actual destincr de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante al Capitán de Navío (S ) de la Escala Com
plementaria D. José Gómez-Pallete N Mezquita.
Madrid: 13 de octubre de 1952.

Excmos
ción
secret

MORENO

. Sres. Vicealmirantes jefe'-; de la jurisdic
Central y del Servicio de Personal y Sub
ario de la Marina Mercante.

Se nombra Jefe de los Servicios de Trans
misiones y Electricidad del Departamento Marítimo
de Cádiz al Capitán de Fragata (E. S.) don Ma
nuel Cervera Cabello, que cesará como- Jefe de la
Flotilla de Lanchas Torpederas y de la Base de

Apoyo de Puntales, una vez que sea relevado.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos los efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán. General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser

- vicio de Personal.

Destinos. Orden Ministerial.—Se dispone que el
Capitán de Corbeta (A) don Rafael Márquez Pi
ñero pase asignado al Estado Mayor del Departa
mento Marítimo de Cádiz, sin cesar en su actual
destino de Comandante del cañonero Calvo Sotelo.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO

}4:xcmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante 'Jefe del Ser
vicio de Personal.

Se dispone que la Orden Ministerial de 29 de
septiembre último (D. O. núm. 224), por la que
se destinaba al Estado Mayor del Departamento Ma
rítimo de El Ferro] del Caudillo al Capitán de Cor
beta (E) don Vicente Alberto Lloveres, se entienda
ampliada en el sentido de que el expresado Jefe des
empeñará dicho destino sin desatender el que ac

tualmente ocupa en el Servicio de Transmisiones y
Electricidad del mencionado Departamento.
Madrid. 13 de octubre de 1952.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmi
rante Jefe del Servicio de Personal.

— Se dispone que el Alférez de Navío D. Ma
nuel de la Cámara Díaz cese en la Flota y pase
destinado a la Comandancia Militar de Marina de

I Melilla.
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Este destino se confiere con carácter forzoso a

todos los efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1952.

MORENO'

Excrnos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Comandante General de la

Flota v Vicealmirante Jefe del Servicio de Per

sonal.

Destinos.—Orden Ministerial.—Se dispone cese

en la Farmacia de la Escuela Naval Militar y pase
destinado a la Farmacia del Hospital de Marina del
Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudi
llo el Capitán Farmacéutico D. Alberto Ramírez
°nieva.

Cese en la Farmacia del Hospital de Marina del

Departamento Marítimo de El Ferrol del Caudillo,
y pase destinado a la Farmacia de la Escuela Naval
Militar, el Teniente Farmacéutico D. Ramiro Díaz
Eimil.
Estos destinos se confieren forzosos a todos los

efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO
Exclnos. Sres. . • •

Reserva Naval.

segundo Fogonero de la Armada Jesús Torres Frei

jeiro, con la antigüedad de 27 de mayo de 1952 y
efectos administrativos a partir de la revista siguien
te a la fecha en que tome posesión de su destino
en la Escuela Naval Militar del Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO

axcmos. Sres. Capitán General del Deparumiente;
Marítimo de El I-4-errol del Caudillo, Almirante
Jefe del Servicio de Personal y General jefe Su
perior de Contabilidad.

:Ssituaciones.—Orden Ministerial.—Como resulta.-

do de expediente incoado al efecto, y de confornu
dad con lo informado por la junta Permanente del
Cuerpo de Suboficiales y Asesor General de este Mi
nisterio, se dispone cause baja en la Armada el Ope
rario de primera de la Maestranza de la Armada
(Mecánico-Conductor) don Antonio Bas Soriano,
corno comprendido en el artículo 140 del -vigente Re
glamento de dicha 'Maestranza, quedando en la si
tuación militar que por su edad pueda correspon
derle.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

.14.01:.147.NO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante jee del Ser

Destinos.— Orden Ministerial.— Se confirma en
vicio ylos destinos que al frente de cada uno se señalan

de Personal Generales J efes de la Sección

a los Capitanes de Corbeta de la Reserva Naval.
Activa que a continuación se reseñan :

D. Wenceslao Santos Mie-vtes.—Ayudante JiIitar
de Marina de La Güera.
D. Emilio Carmona Alfaiia. Comandancia Mili

tar de Marina de Castellón de la Plana.
- D. Jaime Zaragoza Esquembre. Comandancia
Militar de Marina de Alicante.

Madrid, 13 de octubre de 1952.

Excmos. Sres • • .

Sres. .
• •

MORENO

Maestranza de la Armada.

Nombramientos.—Orden Ministerial. Como re

solución a expediente incoado al efecto y haber sido
declarado "apto" por el Tribunal de exámenes co

rrespondiente, se concede el ingreso en la Tercera
Sección de la Maestranza de la Armada, con la ca

tegoría de Obrero de segunda (Camarero), al Cabo

de justicia y jefatura Superior de Contabilidad.

E

Personal vario.

Sibtacionrs.—Orden Ministerial.—Como resultado
de expediente incoado al efecto, y a propuesta de la
junta Permanente del Cuerpo- de Suboficiales, se

rectifica la Orden Ministerial de 31 de octubre
de 1941 (D. 0. núm. 255), por la que se daba
de baja en la Armada al Auxiliar segundo del
C. A. S. T. A. don Arturo López Casal, en el sen
tido de que la situación de dicho Auxiliar es la
de -retirado", con arreglo a la Ley de 12 de julio
de 1940 y aplicación de los preceptos de las Leyes
de 2 de septiembre de 1941 y 13 de diciembre
de 1943.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO

Excinos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante jefe del Servicio
de Personal y General jefe Superior de Conta
bilidad.
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INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Marinería y Tropa.

Bandas de Música.—Destinos.—Orden Ministe
ial.—Se dispone que los Músicos de tercera clase
Bajos) que a continuación se expresan cesen en

sus actuales destinos y pasen a ocupar el que al
frente de cada uno se indica :

Pastor S. Pita Varela.—De la Flota, al Tercio del
Sur

a

Leonardo Cortizas Rodeiro.—Del Tercio del Sur.
la Flota.

Estos destinos se confieren con carácter forzoso
sólo a efectos administrativos.
Madrid, 13 de octubre de 1952.

MORENO

'.xcmos. Sres. Almirante Capitán General del De
partamento Marítimo de Cádiz,.Vicealmirante Co
mandante General de la Flota y General Inspector
de Infantería de Marina.

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Bonificación del 20 po,- 100 del sueldo por per
manencia ev subinarinos.—Orden Ministerial. — De
conformidad con lo propuesto por la Jefatura Su
perior de Contabilidad y lo informado por la In
tervención Central, con arreglo a lo dispuesto en la
regla sexta del artículo 1.° del Decreto de 22 de
enero de 1936 (D. O. núm. 21 ), modificada por
el Decreto de 16 de febrero de 1951 (D. O. nú
mero 52) y Ordenes Ministeriales de 17 de octubre
de 1941 (D. O. núm. 239) y 19 de enero de 1952
(D. O. núm. 20), he resuelto reconocer al Radio
telegrafista primero D. Manuel .5/.1ota Torres dere
cho al percibo de la bonificación del 20 por 100 del
sueldo de su actual empleo durante tres años, a

partir del día 1.° de septiembre de 1952, primera
revista siguiente a la - fecha de su desembarco de

buques submarinos en 10 de agosto de 1952, por
su permanencia en dichos buques durante tres arios,
nueve meses y dieciocho días.
Esta bonificación deberá finalizar el día 31 de

agosto de 1952, sobrándole, a efectos de cómputo
de tiempo para posterior concesión, a tenor de la
citada Orden Ministerial de 17 de octubre de 1941
(D. O. núm. 239), nueve meses y dieciocho días.
Madrid, 8 de octubre de 1952.

Excmos. Sres.
Sres. . . .

• • •

MORENO

1

Bonificación del 20 por 100 del sueldo por per
manencia. en sfbnyarinos.—Orden Ministerial. De
conformidad con lo propuesto por la jefatura Su
perior de Contabilidad y lo informado por la In
tervención Central, con arreglo a lo dispuesto en la

regla sexta del artículo 1.° del Decreto de 22 de
enero de 1935 D. 0. núm. 21) , modificada por
el Decreto de 16 de febrero de 1951 (D. O. nú
mero 52) y Ordenes Ministeriales de 17 de octubre
de 1941 (D. O. núm. 239) y 19 de enero de 1952
(D. O. núm. 20), he resuelto reconocer al Elec
tricista segundo D. Manuel Pomar Masguret dere
cho al pereim de la bonificación del 20 por 100 del
sueldo de su actual empleo durante cuatro años,
¿I partir del día 1.° de julio de 1952, primera rel

ista siguiente a la fecha de su desembarco de bu
ques submarinos en 21 de junio de 1952, por su per
manencia en dichos buques durante cuatro años, nueve
meses y dieciocho días.
Esta bonificación deberá finalizar el día 30 de ju

nio de 1956, sobrándole, a efectos de cómputo de
tiempo para posterior concesión, a tenor de la ci
tada Orden i'vlinisterial de 17 de octubre de 1941
(D. O. núm. 239), nueve meses y dieciocho días.
Madrid, 8 de octubre de 1952.

EXCMOS. Sres. • •

Sres. . . .

MORENO

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Gobierno.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo previsto en

el artículo primero del Decreto de 26 de octubre
de 1951, y a propuesta de la Comisión Permanente
del Consejo de Estado.
Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que

la Sección octava de dicho Alto Cuerpo Consultivo
se encargue del despacho de los recursos de agra
vios,' relativos a los Ministerios de Ejército, Marina
y Aire, y queden atribuidos a la Sección séptima
los demás recursos que se formulen en la expresada
vía de agravios.
Lo digo a V. E. para_ su conocimiento y efectos

consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 9 de octubre de 1952.
CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado.

(Del B. 0. del Estado núm. 288, pág. 4.709.)

IMPREYTA DEL MINISTERIO DE MARINA


